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Cuantía: 60 euros. 
Precepto R.G.C u Ordenanzas Municipales Art. 171,

apdo.1, opc.1A.

Expte.: 278/05.
Denunciado/a: Rosario Molina González.
Identificación: 75412627C.
Domicilio: C/. Constitución, 23, Valencina de la Concep-

ción (Sevilla)
Fecha denuncia 13/10/05
Cuantía: 60 euros. 
Precepto R.G.C u Ordenanzas Municipales Art. 171,

apdo.1, opc.1A

En Valencina de la Concepción a 16 de enero de 2006.—
El Alcalde, Adolfo Balseiro Pabón.

9W-1263

———

VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92 , de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública notificación de resoluciones
sobre expedientes sancionadores, instruidos por la Policía
Local del Ayuntamiento de Valencina de la Concepción, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Departa-
mento de Sanciones, del Ayuntamiento de Valencina de la
Concepción, ante la cual le asisten el derecho de interponer
recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto que se
impugna, dentro del plazo de un mes, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Expte.: 81/05.
Denunciado/a: Verónica Piaget Pujol.
Identificación: 28713699Q.
Domicilio: Calle Virgen del Rocío núm. 94, Valencina de

la Concepción (Sevilla).
Fecha denuncia: 21/02/05.

Cuantía: 150 euros.
Precepto R.G.C u Ordenanzas Municipales. Art. 91 opc. 2

Expte.: 82/05.
Denunciado/a: Miguel Fernández Sánchez.
Identificación: 27522624L.
Domicilio: Calle Miguel Salmerón núm.100, Berja

(Almería).
Fecha denuncia: 09/04/05.
Cuantía: 60 euros.
Precepto R.G.C u Ordenanzas Municipales. Art. 171, apdo.

1A.

Expte.: 107/05.
Denunciado/a: Benedicta Domínguez Jiménez.
Identificación: 28597616Z.
Domicilio: Calle Calvo Sotelo núm. 20, Montemolín

(Badajoz).
Fecha denuncia: 04/04/05.
Cuantía: 90 euros.
Precepto R.G.C u Ordenanzas Municipales. Art. 94, apdo.

2E, opc.1E

En Valencina a 14 de septiembre de 2005.—El Alcalde,
José Luis Tosca Esteban.

253W-12040

———

VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN

Don Adolfo Balseiro Pabón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.

Hace saber: Que en la sesión ordinaria celebrada el día 1
de diciembre de 2005, se acordó aprobar provisionalmente la
Ordenanza de Protección y Práctica Deportiva de la Columbi-
cultura y el Palomo Deportivo, para que en el plazo de treinta
días naturales contados a partir de la publicación del presente
anuncio, los interesados puedan hacer las observaciones que
estimen oportunas, elevándose a definitivo si en el mencio-
nado plazo no se presenta alegación u observación alguna.
Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 69
y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

En Valencina de la Concepción a 18 de enero de 2006.—
El Alcalde, Adolfo Balseiro Pabón.

9W-1334

Diputación Provincial - Imprenta

TASAS CORRESPONDIENTES AL
«BOLETÍN OFICIAL» DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

INSERCIÓN DE ANUNCIOS:

Línea ordinaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Línea urgente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,90
Importe mínimo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,50

VENTA DE CD’s:

De anuncios publicados en 2002/2003  . . . . . . 5,50
De anuncios publicados en 2004  . . . . . . . . . . . 5,20
De anuncios publicados en 2005  . . . . . . . . . . . 5,20

Todos los anuncios que se inserten en este «Boletín Oficial» serán de pago previo

Las solicitudes de inserción de anuncios y suscripciones, así como la correspondencia de tipo administrativo y económi-
co, se dirigirán al «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, sito en la carretera Isla Menor s/n. (Bellavista) 41014
Sevilla.
Teléfonos: 954 554 135 - 954 554 134 - 954 554 139. Faxes: 954 693 857 - 954 680 649. Correo electrónico: bop@dipusevilla.es
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